
Comeejo Deltberante de Eseabar 
Provincla de Buenos Alires 

Ref. Expte. NO 4069/94.- 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORD ENA N Z A 

Articulo 19: Modifiquese el artículo 40 inciso c) de la Ordenanza NO // 

146/85, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Prohíbese el estacionamiento vehicular en la acera par de la ca- 

1le J.M. Estrada, en toda su extensión." 

Artículo 20: Comuníquese al D.E., dése amplia difusión, publíquese y o- 

portunamente archívese.- 

- DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

-EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL 

-NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. -

Queda registrada bajo el NO 1594/94.- 

FIRMADO: JESUS ANGIOI (Presidente) DANIEL BUFELLI (Secretario) 
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